
Sesión 21.a ordinaria en 13 de Junio de 1891
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES DON ANÍBAL

s  r r  m  .A. r  i  o

Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.— El se
ñor Frías Collao usa de la palabra para fundar un pro
yecto do acuerdo, presentado de acuerdo con otros seño
res Diputados, tendente a hacer efectiva la responsabili
dad do la junta revolucionaria, i conoluye formulando 
indicación para que se le exima de todos los trámites re-

Ílamentarlos. — El señor Bañados Espinosa (Ministro del 
aterior) apoya el proyecto i termina rogando a la Cá

mara le preste su aprobación.—El señor Cotapos hace 
algunas consideraciones eu el mismo sentido i se aprue 
ba la indicación, pasándose a la discusión jeneral del 
proyecto.— Es aprobado por aclamación.—Se pono en 
discusión particular i son aprobados sin debate los artí 
culos l.°, 2.’  i 3.*—El artículo i."  es igualmente apro 
bado con una modificación del señor Salas Lavaqui.—A 
indicación del señor Frías Collao se acuerda pasarlo al 
Senado sin esperar la aprobación del acta.—A segunda 
hora el señor Frías Collao formula indicación para con
tinuar en sesión piiblica a fin de despachar el proyecto 
sobre pasajes libres a los miembros del Congreso, que ha 
sido modificarlo por la  otra Cámara. —Usan de la pala
bra loa señores García Collao, Sanfuentes (vice-Presiden
te) i Aldunate (Miuistro de Relaciones Esteriores), que 
apoya la indicación, pidiendo, además, se trato en segui
da del tratado de estradición celebrado con la República 
Arjentina.—A este propósito, hacen uso de la palabra 
los señores Murillo i Aldunate (Ministro de Relaciones 
Esteriores), dándose por aprobadas ambas indicaciones. 
—Se aceptaron las modificaciones introducidas por el 
Senado en el proyecto de pasajes libres a los miembros 
del Congreso.— Por insinuación del señor Videla 83 
acuerda tramitarlo antes de la aprobación del acta.— 
Puesto en discusión jeneral el tratado de estradición ce
lebrado con la República Arjentina, usan de la palabra 
los señores Murillo, Videla i  Frías Collao, dándose por 
aprobado.—Por indicación del señor Ministro del ramo 
se procede a la discusión particular-—Se aprueba el a r
tículo l.° sin debate.—El señor Murillo propone una 
modificación al artículo 2.’—Se produce un lijero debate 
en el que toman parte los señores Aldunate (Ministro de 
Relaciones Esteriores), Frías Collao i Murillo, que reti
ra su indicación.—Se aprueban sin debate los demás ar
tículos del tratado.—A indicación del señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, se acuerda remitirlo al Senado, 
sin esperar la aprobación del acta.

DOCUMENTOS

Oficio del Senado con el que remito aprobado un proyec- 
i de lei sobre suspensión del juzgado especial de Apelacio- 
8s de Valparaíso i  creación de un segundo juzgado civil 
a esa ciudad.

Id. de lid  devolviendo aprobado con modificaciones 1 
proyecto relativo a pasajes libres para los miembros del

Id. del id. devolviendo aprobado en los mismos términos 
que lo hizo esta Cámara, el proyecto que eiova a  diez el 
número de jenerales de brigada i crea una nueva plaza de 
jeneral de división.

Id. del id . con el que devn.-lvo aprobado sin modifica
ción el proyecto que determina el lugar donde deberán te 
ner su despacho los fiscales de la Corte Suprema i diversas 
Cortes do Apelaciones.

Id . del id. devolviendo aprobado sin modificación el 
proyecto que determina el modo i forma en que deben rein
tegrarse las dos salas de la  Corte Suprema.

Se leyó i  faé  aprobada el acta giguiente:

«Sesión 20.* ordinaria en 9 de junio de 1391. —Presi
dencia del señor Allendes.- 
asistieron los señores: 

Arce, José 
Balmaceda, Daniel 
Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Bañados Espinosa, Julio 
Cabrera Gacitúa, Fernand 
Concha, Francisco J . 
Cortínez, Eduardo 
Cortínez, Eloi 
Cruzat, Ricardo 
Echaurrcn Valero, Víctor 
Frías Collao, Baldomero 
Fuentes, Exequiel 
Gálvez, Tristán 
Gana Úrzúa, Alberto 
García Collao, Manuel 
Guzmán Z., Diego 
Herboso, Francisco 
H urtado Baqucdano, R. 
Lagos, Mauricio 
Lazcano, Agustín 
Mackenna, Félix 
Mandiola, Samuel

abrió a las 3 hs. P . M.,

Mnrtel, Mateo
Maturana, Alejandro 
Nieto, Ramón 
Ovalle, Calisto 
Ovalle, Ruperto 
Prieto Zenteno, Alfredo

Salas Lavaqui, Manuel 
Sanfuentes. Aníbal 
Santa María, Junn A. 
Santander, Ramón 
Sdva, Francisco 
Silva Ureta, íguacio 
Silva Ureta, Miguel 
Smith, Tomás 2.”
Ugalde, Nicanor 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela O., Luis 
Velásquez, José Domingo 
Verdugo, J .  Agustín 
Vergara, Luis Antonio 
Videla, Benjamín

Se leyó i fuó aprobada el acta  de la  sesión an 
terior.

S e  dió cuenta:
1. ® D e un  m ensaje de l E jecutivo en que propone 

un proyecto sobre roforma de  la C onstitución.
A  la Comisión de Lejislación i Ju stic ia .
2. " D e otro mensaje de l E jecutivo en que somete 

a la deliberación de  la  Cám ara un proyecto d e  lei re
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lativo a  la  manera de ser integrada cualquiera de las 
dos salas en que está dividida la Corte Suprema.

3. ° D e otro mensaje del Presidente de la Repúbli
ca en que propone un proyecto do lci referente al lu 
gar i horas en que deben funcionar los fiscales de la 
Corte Suprema i de  las diversas Cortes do Apela-

4. ° D e un  oficio del Senado con que devuelve 
aprobado, sin modificación, el proyecto do leí sobre 
supresión de la  Corte de Apelaciones de  Tacna i crea 
ción de otra en Valparaíso.

So mandó comunicar a l Presidente de la Repú
blica.

5. ° Do otro oficio del Sonado con que tam bién de
vuelve aprobado con modificaciones el proyecto acor
dado por esta Cámara relativo a elección de D iputado 
por el departam ento de Traiguén.

E n  tabla.

A  indicación del señor M inistro del In terior, apro
bada por asentim iento tácito de  la Sala, se acordó in
v ita r  al Honorable Senado para que concurra, por 
medio de  su Comisión de  Lejislación i Justicia , al 
estudio del proyecto de  reforma constitucional de 
que se dió cuenta.

Se procedió a e lejir Secretario, en conformidad al 
acuerdo de la sesión anterior.

E l escrutinio, entre 41 votantes, siendo 21 la  ma 
yoría absoluta, dió el siguiente resultado:
P o r  e l señor Ravest, don José Ram ón.........  36 votos.

n ii Lagos, don M auricio...................  3  "
E n  blanco............................................................  3  ■■

T o ta l.................................... 41 votos.
E n  consecuencia, quedó elejido el Secretario infras

crito.

A  indicación del señor M aturana que pidió prefe
rencia i exención de trám ites para el proyecto de es- 
propiación de terrenos para ensanche de calles en la 
ciudad de  San Fernando, se acordó dejar en tabla d i
cho proyecto.

Se aprobó en seguida el proyecto de elección de 
D iputado por Traiguén, aceptando las modificaciones 
introducidas por el H onorable Senado, después de un 
breve debate iniciado por el señor M inistro del In te 
rior para dejar constancia de su doctrina constitucio
nal acerca de quo la declaración de vacancia que de
berá hacerse cuando un D iputado pierdo su puesto 
por incompatibilidad, no es materia de lei sino de 
simple acuerdo de la  Cámara, s in  perjuicio de que la 
lci en el caso actual determine la form a de la elección.

Hicieron uso de la  palabra en el mismo sentido los 
señores Presidente de la Cámara, M inistro de Ju s ti
cia, F rías Collao, M aturana i Herboso, tomando tam
bién  parte en el debate los señores segundos vice-pre- 
sidentes Cabrera G acitúa i  Lagos.

E l proyecto aprobado quedó en la siguiente forma: 

PROYECTO DE LEI:
«Artículo único.—Estando vacante el puesto de 

D iputado del departam ento de Traiguén, por haber

aceptado la Intendencia do Malleco la personij que lo
desempeñaba, proeédase a nueva elección de Diputas 
do que tendrá lugar el 25 del actual conjuntamente 
con la  de electores de Presidente de la República se
gún la forma establecida para esta elección». i

A  indicación del señor M inistro de In d u s tf l  
Obras Públicas, la  Cámara pasó a ocuparse del 9 a  
yecto de emisión de billetes convertibles en mouei 
metálica; pero antes de en trar en debate, i  a  petición 
del señor F rías Collao, el Presidente recomendó a li 
Comisión de Gobierno el pronto informe de un pro
yecto relativo a  la conversión do la deuda de los colo
nos de Llanquihue i V aldivia, procedente de compn 
de terrenos fiscales.

Se suspendió la sesión.

A  segunda hora se pusieron en discusión las modi
ficaciones introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de emisión de billetes convertibles en mone
da metálica, i  se dieron por aprobadas tácitamente; 
después de un  corto debate en que tomaron pártelos 
señores M inistro de Industria  i Obras Públicas i Di
putado F rías Collao; para dejar establecida su manen 
de ver respecto al espíritu i  alcance de la lei, quedan
do el proyecto concebido en los términos siguiente 

PROYECTO DE LEI:
«Art. l .°  Se autoriza a l Presidente de la’Repúblia 

para que pueda em itir billetes de curso forzoso hasta 
la cantidad de seis millones de pesos, convertibles e í 
pesos fuertes con lei de  1) décimos de fino a su pre
sentación en la  oficina u  oficinas que al efecto sede- 
signaren, sirviendo de precio a la plata el que fije el 
Presidente de la República a principio de cadine» 
según su  promedio en el mes anterior i  pudies*» 
bajar hasta un 8 por ciento por los gastos de cambio.

A rt. 2.° Estos billetes serán cancelados por su 
tenedor a l efectuarse el canje e incinerados en la for
m a correspondiente.

A rt. 3.° E sta  lci comenzará a rejir desde su publi
cación en e l D iario Oficial.)

A  indicación del señor F rías Collao se pasó a 
cutir en jeneral i  particular el proyecto de esprop» 
ción de terrenos en San Fernando que en la primen?, 
hora de la sesión había quedado en tabla. Toman» 
parto en la  discusión los señores Frías Collao i Balles
teros. . i

Fué aprobado i so acordó enviarlo a l Senado^ 
esperar la  aprobación del acta, en la  siguiente foriM- 

PROYECTO DE LEI:
«Artículo único.— So declaran do utilidad pública, 

debiendo ser pagados por la  Municipalidad de »a" 
Fernando, los sitios i edificios comprendidos desde» 
calle do Laja hasta la plazuela de San Francisco, p« 
el costado norte de la  callo de Maipú.

La cspropiación so hará  conforme a  las prcscripe 
nes de la lci de 18 de jun io  de 1857».

A indicación del señor Ministro de Justicia, sel 
cutieron i aprobaron en jeneral i  particular cont 
asentimiento tácito de la Sala los doa siguientes; 
ycctos de lci propuestos por el Ejecutivo:
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PROYECTO DE LEI:
A rtículo único.— Se declara que, conforme al n u 

m ero 1.® del artículo 136 de  la  lei de 15 de octubre 
de 1S75, cuando necesite ser integrada cualesquiera 
de las dos salas en que está dividida la Corte S upre
ma, an tes que llam ar a su Fiscal, debo llamarse a los 
m inistros do la o tra  Sala.

PROYECTO DE LEI:
A rt. 1.® L os fiscales do la Corte Suprem a i do las 

diversas 6ortes de Apelaciones deberán tener su des 
pacho cu una  oficina situada en el local en que fu n 
cionen las Cortes respectivas i so estiendo a ellas las 
disposiciones del a rtículo 148 de la lei de 15 de octu
bre  de  1875.

A rt. 2.® Los fiscales funcionarán duran te  las m is
mas horas en que despachen las respectivas Cortes.

A rt. 3.® Se autoriza al Presiden te  de la República 
para que inv ierta  los fondos necesarios para sum i
n istra r a los fiscales la  oficina de que habla el a rtícu
lo 1.®

I finalmente, a  indicación del señor F rías Collao, 
se acordó publicar las actas de las sesiones secretas ce 
lebradas por e sta  Cámara, previa revisión por la si
guiente Comisión que se nombró: señores Presidente, 
Ballesteros, F rías Collao i V aldivieso.

N o habiendo  otro asunto de  que tra tar , se levantó 
la sesión a  las 5 .20 P . AI.

1.® D e los siguientes oficios del Senado:
«A.— Santiago, 9  de  jun io  de 1891.— Con motivo 

de la  moción que tengo el honor de  pasar a manos de 
V . E ., e l Senado ha  prestado su  aprobación al si
gu iente

PROYECTO DE LEI
A rt. 1.® Suprím ase el juzgado especial de A pela

ciones del departam ento  de V alparaíso, creado por 
decreto suprem o de 22 de febrero de 1876.

A rt. 2." Crease un  segundo juzgado en lo civil para 
e l departam ento de Valparaíso.

E l  nuevo juzgado tend rá  un secretario i los demás 
empleados que previene la  le i de 15 do octubre de 
1875.

Tendrá, además, un portero con el sueldo anual de 
doscientos cuarenta pesos.

A rt. 3.® Derógase la lei de 14 de enero de 1882 en 
h  parte que se refiere al juzgado especial :1o A pela
ciones do V alparaíso, continuando el Juzgado do Co
mercio en el conocimiento de  las causas de esta na tu 
raleza que correspondía a ese Juzgado.

A rt. 4.® E l conocimiento de las demás causas ac
tua lm ente  pendientes an te  el Juzgado do Apelaciones, 
pasará al que se crea por el artículo 2.® de esta lei.

A rt. 5.® E sta  lei re jira  desdo su  publicación en el 
. D ia rio  Oficial.

D ios guarde a  V . E .— A dolfo E astman.— F ran
cisco J .  Herboso, Secretario».

Quedó para se jundn  lectura.
«77.— Santiago, 12 de ju n io  de 1891.— Tengo el 

honor do comunicar a  V . E . que el Senado prestó su 
acuerdo al proyecto aprobado ya  por la Honorable Cá
m ara sobre concesión do pasajes libres a los Senadores 
¡D iputados, introduciéndole algunas modificaciones, i 
quedando, en cousecuoncia, en la form a siguiente:

PROYECTO DE LEI:
A rt. 1.® Los D iputados i Senadores, desde el m o

m ento de su elección hasta  la  term inación d e  su m an
dato, tienen derecho o pasajes libres en todos los fe
rrocarriles de l Estado. .

A rt. 2.® E l Estado pagará los pasajes de id a  i re
greso de los Senadores i D iputados que para  hacerse 
cargo do sus funciones tuv ie ren  que  via jar por mar.

A rt. 3.® Queda derogada en  todas sus partes la  leí 
de 26 de noviem bre de 1830.

A rt. 4.® E sta  lei comenzará a  re jir  desdo su  publi
cación en el D iario  Oficial.

D ios guarde a  V . E .— A dolfo E astman.— F ra n 
cisco J .  Herboso, Secretario».

Quedó p a ra  tabla.
C.— «Santiago, 12 de  jun io  d e  1891.— Tengo el 

honor do devolver a V . E . aprobado por e l Senado en 
los mismos térm inos en que lo h a  hecho esa H onora
ble Cámara, el proyecto de lei pe r el cual so eleva a 
diez el núm ero de jenerales de brigada i se crea una 
plaza de jeneral de división.

Dios guardo a V . E .— A dolfo E astman— F rancis
co J .  Herboso, Secretario».

S e  m andó archivar.
«Santiago, 12 de jun io  Je  1891.— T engo e l honor 

de devolver a V . E . aprobado por el Senado en los 
mismos térm inos en que lo ha hecho esa H onorable 
Cámara, el proyecto d e  lei por el cual se determ ina  
el lugar donde deberán tener su despacho los fiscales 
de la  Corte Suprem a i de  las diversas C ortes de 
Apelaciones.

Dios guarde a V . E .— A dolfo E astman.— F ran
cisco J .  Herboso, Secretario».

S e  m a n ió  archivar.
«Santiago, 12 de jun io  de 1891.— Tengo el honor 

de poner en conocimiento do V . F . que el Senado 
prestó su aprobación en los mismos térm inos en  que 
lo ha hecho esa H onorable Cám ara al proyecto d e  lei 
por el cual declara que cuando necesite ser in tegrada  
cualquiera de las dos salas en que está  d iv id ida  la 
Corte Suprem a, an tes que llam ar a  su  fiscal, debo 
llamarse a los m inistros d e  la o tra  Sala.

. D ios guarde a  V . E .— A dolfo E astman.— F ran
cisco J .  Herboso, Secretario».

S e  m andó archivar.
2.® D e dos solicitudes particulares:
U na de don Jo sé  M aría V ásquez, en que pide  abo

no de  servicios para los efectos de su jub ilac ión ; i 
o tra  de doña Clotilde D íaz, herm ana Je l ex sarjen to  
primero don Salustio  Díaz.

Pasó la  prim era a  la  Comisión [de H acienda  i  la  
segunda a la  de Guerra.

E l señor S a n f ia e n te s  (v ico-P residen te).— L a 
Cámara acaba de o ír  la  lectura  del proyecto do pasa
jes libres aprobado por esta H onorable Cámara, i 
devuelto  con pequeñas modificaciones, hechas por el 
H onorable Senado.

S i a la Cám ara le parece podríam os e n tra r  desde 
luego a ocuparnos de él.

E l señor J f ir i t l i f  V o l i d o . — P ido  la palabra an 
tes de la orden del día.

E l ™  S m i t u c n t e s  (v ice -P roside iite ).— La 
tiene  S u  Señoría.

E l señor J f r l a s  C o l la o .—  H onorable P residen
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to: he pedido la palabra para fundar brevemente e l1 
proyecto de acuerdo que pronto tendré el honor de 
rem itir a  la Mesa.

Son conocidas de todos las declaraciones de la 
ju n ta  revolucionaria, que se titu la  «Delegación del 
Congreso», por las cuales pretende desconocer núes 
tro carácter de representantes del pueblo, anular 
nuestros actos o im ponernos responsabilidad solidaria.

E sa ju n ta  revolucionaria, después de haberse pues
to  en pugna con las instituciones patrias, repudia hoi 
al pueblo i  se pone en choque franco i directo eo 
voluntad soberana.

E s igualmente conocido de todos el procedimiento 
adoptado por la jun ta , nombrando ajentes diploi 
ticos o  confidenciales para potencias estranjeras.

E ste  procedimiento es depresivo de la dignii 
nacional, i menoscaba nuestro crédito esterior.

E l articulo 73, inciso 19, de la C aita  Fundam ental 
dice así:

«Art. 73. Son atribuciones especiales del Pre
sidente:

19. M antener las relaciones políticas con las po
tencias estranjeras, recibir sus M inistros, adm itir 
Cónsules, conducir las negociaciones, hacer las esti 
pulaciones preliminares, concluir i firmar todos los 
tratados de paz, de alianza, de tregua, de neutrali
dad, de comercio, de concordatos i otras convencio
nes. Los tratados, antes «le su  ratificación, se presen 
taran  a la  aprobación del Congreso. Las disensiones 
i deliberaciones sobre estos objetos serán secretas, si 
así lo exije el Presidente de la República».

Los artículos 150 i 151 establecen lo siguiente:
«Art. 150. N inguna persona o reunión de perso

nas puede tom ar títu lo  o representación del pueblo, 
arrogarse sus derechos, n i hacer peticiones a su nom 
bre. La infracción a este artículo es sedición».

«A rt. 151. N inguna majistratura, ninguna perso
na, n i reunión de personas pueden atribuirse, ni aun 
a pretesto de circunstancias estraordinarias, o tra  au
toridad o derechos que los que espresamente se les 
haya conferido por las leyes. Todo acto en contra
vención a este artículo es nulo».

E n  ningún caso, pues, i hajo ningún respecto, ha 
podido o puede esa ju n ta  revolucionaria, ni por deie 
cho propio, ni por delegación de un Congreso que no 
existe, arrogarse tales atribuciones; i esos actos son 
nulos e  ilícitos.

Aunque he dicho mal, señor Presidente; pues 
todos sus actos, absolutamente todos, son subversi 
vos i  atentatorios del orden i de la Constitución.

N o creo que nadie fuera a dudar de estas verda
des, pero juzgo al mismo tiempo que ante tales auda
cias, no podemos permanecer mudos i silenciosos, i 
que es llegado el momento de declararlo así, de un 
modo solemne, a la faz de la República i del mundo 
civilizado.

Dos palabras mas, señor Presidente, i termino.
L a revolución es la ola que sube. E lla  no puede 

ser sino el estallido del pueblo, cuya paciencia se 
siente agotada por los sufrimientos i por los atro 
pellos.

E sta  revolución ha sido la ola que baj¡
en momentos de  exaltación i de despecho, no respon- tesado por los revolucionarios: i como aparece o 
alendo a  una aspiración jeneral, sino al anhelo de 1 mente de las sesiones de esta Honorable Cama»,

pocos, ha descendido amenazando llevar al 
abismo la prosperidad, el porvenir i  las glorias de 
Chile.

Sin propósito racional i sin bandera de ideas, re. : 
chazada por el país entero, la oligarquía sublevada 
Eué a asilarse en unos cuantos buques de la Escuad^

ía ido a  fijar su nido en los desiertos de Tarapad
¡n su  población cosmopolita.
La historia recuerda grandes parlamentos. Peroesoj 

grandes parlamentos jam ás abandonaron sus puestos, 
•esistiendo a las bayonetas i  a  la fuerza armada, si era 
necesario.

La mayoría del Congreso anterior desertó de estos 
bancos. Si su causa hubiera sido justa  i popular, esos 
Diputados i  Senadores no habrían abandonado estos 
recintos i, al amparo de la Constitución i de  la lei, ha
brían cumplido sus deberes hasta el último instante.

E llo  no era posible, señor Presidente. Violaron la ; 
Constitución i la lei, la disciplina i  la Ordenanza, i  I 
arrastraron a una parte de la  Arm ada a empañar su 
gloria i a  traicionar su ban lera. H icieron bien enton
ces en abandonar este recinto augusto, sagrado e in
violable; i  no son ellos quienes puedan pedirnos a 
nosotros, venidos aquí en nombre del pueblo, cuenta 
de  nuestros actos.-

Termino, pues, pidiendo a la Honorable Cámara ss 
rva aprobar e l proyecto de acuerdo que presento en i 

nombre de  varios amigos.
Le ruego también se sirva declarar su urjenciai 

discutirlo en jeneral i  particular en esta sesión, exi
miéndolo de los trám ites reglamentarios.

El señor B a ñ a d o s  E s p i n o s a  (Ministrodd 
Interior).— Pido la palabra.

El señor & a n f t i e n te s  (vice-PresidenteL-L 
tiene Su Señoría.

El señor B a ñ a d o s  E s p i n o s a  (MinúBfcl 
In terio r).—H aré uso de ella después que e l seta Se
cretario haya dado lectura al proyecto de acuerdepie- 
sentado por el señor Diputado por Carelmapu.

El señor B a v e s t  (Secretario).— D ice asi. ( I
«Honorable Cámara:

Es ya público i notorio que ajentes de los revolu
cionarios jestionan en diversos países contra el crédito 
esterior de la República, a  pesar de que no revisten 

pueden revestir una representación nacional autén-

Estos pretendidos ajentes intentan hacer emansr 
s poderes de una supuesta delegación del Congreso 

la que no existe, i  la que, en la hipótesis de que ex» 
tiera, no tendría ni podría tener valor alguno. ■  

Según nuestras instituciones, el Congreso es uu 
poder esencialmente interno, con facultades definida! 
i concretadas a lejislar en unión con el Ejecutivo, ai 
fiscalizar los actos de la administración i a acusar ij 
fallar en procesos especiales contra determinados fuM 
cionarios o dignatarios públicos.

E n  ningún caso puede asumir ni el carácter interne 
de poder administrativo n i el carácter de poder sote 
rano esterno, ni mucho menos conferir representar^ 
a delegados suyos ante el estranjero.

E n  el hecho, esa Delegación del Congret 
I existido, pues no se reunió con este objeto r 

Realizada sión pública n i en sesión privada, como ha sido
3

,1o coa- 
oficial" 

íara,*1
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una d e  las cuales se dejó constancia de la única i ú l
tim a acta  que em anara de aquel Congreso. Consta, 
por fin, por el hecho mismo do que no se publique 
n i se conozca las firmas de sem ejante acta en la cual 
se funda la  Delegación.

E n  el supuesto de que ese docum ento existiera, él 
sería contrario a la  C onstitución i a la lei, violatorío 
•leí orden, de la paz i de  la tranquilidad de la R epú
blica i  trastornador de las instituciones

L as facultades i  a tribuciones del Congreso son por 
su misma naturaleza esencialm ente indelegables. El 
derecho de insurrección no es un derecho del Con- 
greso; el Parlam ento, e l prim er custodio de la lei i do 
su cumplimiento, ni h a  podido tener esa facultad ' 
mucho menos delegar una facultad de  que carecía.

A lterada la paz in terior, no por e l pueblo que ha 
rccoazado la  revuelta, sino precisam ente por uno de 
los poderes fundam entales de l E stado, cuya misión 
prim ordial e ra  velar an te  todo por su conservación i 
m anten.,m entó, el E jecu tivo  apeló al pueblo p id ién 
dole la elección do un Congreso C onstituyente, elec
ción que tuvo lugar el 29 de marzo último.

E n  consecuencia, el Congreso anterio r espiró en
H s f v « ° nM : 1' , \ C-1-7 ¿e  Cner°’ d ía  en que O fe n d o  
ras leyes se convirtió en revolucionario: 2.® e l 29 de

. 7 a»rat>’ r  ' z en qU® 61 P" ebl° ’ P°nie“Jo  fin a su m an
dato, elijio nuevos representantes: 3.® e l 1 ® de iunio 
<Ua en  que según la  C onstitución i  según su  propia
d e k n d ñ ’ , 5  teT ÍnaJ°  6n t0d°  caso SUS Poderes
dejando de ser Senadores , D iputados para convertir 
se en sim ples ciudadanos.

H abiendo caducado el Congreso, h a  espirado nece
sariam ente toda delegación i toda representación en
F en  eM ere  hubÍe*'a  P° did°  eXÍStír en e l hecho
no.nh¡ed ¿  h ’’ * 03 qUe pretendan  continuar a 

-nom bre, son sim ples usurpadores.
A parte de estas consideraciones, la H onorable C4

e u -p le  la  „ a ,  i , ,  "■ ■

M í —

le T a 'S ú b H c a *  Í ' S " ' 0"  «> ¡denle

eI r-o-

PROYECTO DE ACUERDO:
E l Congreso N acional acuerda-
¿  . s »  x =  « ¡ ¡  -

Estado o de  M inistros diplom áticos o a jen tcs a cuai 
qu ier títu lo , i  a  todos los que concurran a su celebra 
ción o su consumación;

2. ® D eclarar que la  supuesta  D elegación del Con 
greso i sus ajentes no com prom eten n i pueden com 
prom eter la  responsabilidad do C hile;

3. ® Ratificar los contratos celebrados por e l E jecu  
tivo, debiendo dar cuen ta  d e  ellos a la  Represen ta  
ción N acional;

4. ® D eclarar que queda encargado especialmente 
el poder Ejecutivo del cum plim iento do e sta  iei, d e 
biendo hacer efectiva la  responsabilidad civ il i crim i
nal de la J u n ta  revolucionaria i  do sus a jen tes o  r e 
presentantes i  do todos los quo conspiren contra  el 
G obierno constituido, por todos los medios que den  
el derecho internacional i nuestras leyes internas.

Santiago, 12 de jun io  de 1891.— D . F ría s Gollao, 
D iputado por Carelmapu.— Santiago Pérez E astm an, 
D iputado por A nend.— A níb a l Sanfuentes, D ipu tado  
por la Serena.— Diego G uzm án, D ipu tado  por I ta ta . 
— Alberto G ana Urzúa, D ipu tado  por L ontué.

E l señor S a n f u e n t e s  (v ice-Presiden te).— La 
Camara lia oído la  indicación hecha por e l honorable 
D iputado por Carelmapu, para que so exim a de  los 

I tram ites reglam entarios i  se pase a  d iscu tir  desde lue- 
tura pr°yeCt°  d® acuerdo a fin® se acaba de d a r le o

E n  discusión la indicación del señor D iputado
E l señor C o ta p o s .—  P ido  la  palabra.

In te r io r!° r  / u S  ̂ E s p i n o s a  (M inistro  del 
tado ' ~ L  h bí“  pedldo aDtes- señor D ipu-

Deseo, honorable P residen te, decir unas pocas na 
? bras con m otlvo de las consideraciones e i q u e h a

¡ i z y”c‘° , c ” r ib  el D ¡p’ ia<,°

1 ¡ M  en «“ g íb ie ,™  d”  j S ™  “ 'S" " S re”P °n“ 1>¡-

verdadera significación do u  » ■ terjiversar la 
G obierno achia! ha podido r e d iz a /  CT° n trato .s  qne ,el 
estos m anejos fundan su  pretendido S í  ?  ®8 d ®
so consideran represen tando  nd ldo  derecho en que 
Congreso pasado, dando vida aoarent delegaaión del 
de esteriorizar en form a simnáHe C,°"  ° objeto

prensa que no tienen un e n n i -  bonibrcs 1 “ aquella 
tra  C onstitución, que no h -n  cabal J e  nues-
vim iento do los partidos d e  C6rCa cl m o‘
lejos de  llegar a con,nrPn d . . n i h ® * q,le e stán  
de todos i  de cada uno d e ^o s  hechos'^9 * efCCt° 8 

ducido en el país desde el 7  ,i q,UC ac han  Pr°- 
D e m anera que, presentándose ,-on S , í aSti‘  •“  f ®C,*a- 
te n o r  de sim patía, como no puede n ' apar,,encia es‘

p ueae  m enos d e  conse-
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guirla la arrogación de la representación de un Con 
greso, lian llegado a producir en diferentes puntos del 
continente europeo una verdadera perturbación en 
las relaciones internacionales del gobierno de la Re
pública. vi i

Se hacía, en consecuencia, indispensable que el ac
tua l Congreso Constituyente, que refleja directamen
te  la opinión actual del país, manifestada en las elec 
ciones del 29 de marzo último, i  a l cual coustitucio- 
nalm ente corresponde esa misma representación des
d e  el 31 de mayo, fecha en que espiró el mandato del 
Congreso anterior, se hacía indispensable, digo, que 
el actual Congreso manifestara por votos de acuerdo, 
cuál es su voluntad, cuáles sus propósitos i cuál el 
derecho de representación que no puede reconocer a 
un  poder que ¡pretende arrogarse la  fuerza legal, la 
sim patía i el prestijio que' pertenecían al Congres- 
actual i  que no pueden pertenecer a un Congres 
muerto por la voluntad del pueblo i no por mandato 
espreso de  la  Constitución.

E ste  acuerdo, que, como digo, se hacía indispensa 
ble, mas de una  vez se había insinuado en los conse
jos de Gobierno.

Sin  embargo, no nos habíamos atrevido a propo 
nerlo, porque siendo el Congreso a quien se pretende 
arrebatar sus fueros, sus prerrogativas i sus derechos, 
le correspondía a él directam ente defenderlos. E l 
E jecutivo, dentro de la órbita adm inistrativa que le 
señala la Constitución, no podía lim itarse en este 
particular a otra cosa que a concurrir a  las resolucio 
nes de la Cámara en la parte que directa o indirecta
m ente le corresponde tomar en la discusión de las 
leyes. Pero la defensa de las prerrogativas propias e 
internas del Congreso, do podía nacer sino dentro del

E stas son, señor Presidente, las razones que ha te 
nido el Ejecutivo para no tom ar la  iniciativa en este 
proyecto de acuerdo. Pero, eL hecho de no encon
trarnos en concordancia absoluta con las ideas mani
festadas por el honorable D iputado por Carelmapu, 
nos obliga a m irar con profunda satisfacción la pro
posición de Su Señoría.

La defensa de los derechos privativos del Congre
so, es algo que solo puede corresponderle a él, i esta 
h a  sido la  razón que h a  tenido el Gobierno para no 
tom ar la iniciativa en este asunto; pero el hecho de 
estar el Gabinete perfectamente de acuerdo con las 
ideas manifestadas por el honorable D iputado por 
Carelmapu, nos obliga a  m irar con profunda satisfac
ción este proyecto. P o r esto, señor, le doi al proyecto 
en discusión un  doble significado: el primero que 
afecta a  la  representación nacional, orijen i modo de 
ser del actual Congreso, i  el que se relaciona con la 
situación esterior, que puede dar lugar a  graves per 
turbaciones i comprom eter seriamente el crédito aei

Pa¿ e  aquí nace la importancia del proyecto, tanto 
discusión para el Congreso, cuyos fueros i facultades 
defiendo, como para el P oder E jecutivo, que es donde 
están radicados los negocios estranjeros de la Kepu- 
blica, i  tam bién el por qué ese proyecto interesa vi 
vam ente, no solo al Congreso sino tam bién al 1 resi 
dente la República.

H ai conveniencia tam bién en que la  Cámara, i  esto 
lo digo, mas como m iem bro del Congreso que como

Ministro de Estado, que tiene un personal que refleja J 
perfectame'nte la  voluntad directa del pueblo, que ha . 
sido consultado en form a especial i estraordinaria 1 
para elejir un Congreso Constituyente con facultada I 
omnímodas, ha i conveniencia, digo, en que defendí, j 
mos la representación de este Congreso, cuyo orijei® 1 
pretende negar i  cuya existencia se considera ay 

mrpación.
E l Congreso pasado tuvo una existencia constffl j  

cional que en la  época normal de nuestras institución | 
nes habría concluido el 31 de mayo último; pero el 7 i 
de enero usurpó toda clase de atribuciones asumiendo I 
todo8 los poderes públicos, i  de Lejislativo que en j 
se tornó en Poder E jecutivo, i  hasta en Poder indi- I 
cial. Se arrogó toda la suma del poder público que 
existe en el país, pretendiendo deponer al Presidente I 
de la República por actos que todos conocemos. Ade
más, estableció M inistros en el esterior, atribución i  
que nuestra Constitución ha puesto en manos delPo- I 
der Ejecutivo; organizó tam bién un Gobierno revestí- I 
do de todas las facultades que tiene el Presidente de I 
la República, i  creó un Poder Judicial. I  todo eso lo 
hizo en qué forma? E n  lugar de elejir el terreno hon- 1 
rado, franco i varonil que dá  derecho a los ltombw I 
la representación de los partidos cuando luchan por I 
realizar un ideal, o  cuando en la desesperación J  
avanzan hasta colocarse en una situación exajemU I 

lugar de hacerlo en esa forma desembozada i Irán , 
con que proceden los hombres para quienes la dig

nidad es lo primero, hizo todos sus manejos oculta
m ente i  comprometió el prestijio del alto podei-pú
blico quo representaba para conseguir ser delega!» | 
del Congreso escondiéndose tras del nombre l mi 

io de los poderes del Estado, 
la  conveniencia de que

prestijio que
D e aquí, señor, la conveniencia ae que e‘®"“ 

Congreso sé oponga a todos los actos de esos indinta 
que falsamente lo representan, porque aun
,.l - i .  .1- .......................... . h " 1" , " ' - ' "

titucional después del 7 de enero, ese C ong«»“  
indefectiblemente que concluir el 31 de mayo pan , 
reemplazado por el actual.

Nosotros, señor Presidente, nos enc0" t£am“ * i- |  
deber de oponernos a todos los actos del L ongi» ■ 
volucionana tanto porque no podemos entregar I 
dio la representación nacional que nos lia co I 
el pueblo, como porque debemos conservar as P I 
gativas, derechos i atribuciones que son ínliero l  
nuestros cargos de representantes de la Nación. ■

Repito, señor, que como D iputado no pue, a rae I 
¿ j „ ,  con 1. mas m ap li, ..ti.f .c m ó n  •c ¡ J j  

.le acuerdo presentado por el honorable Dip TI 
Carelmapu, por cuanto él tiene por objeto no so ■ 
tender al Congreso Constituyente, sino tamw ■  
personal que lo compone; i en segundo luga , b  I 
también el proyecto en debate porque el es i ■ 
sura para el Congreso anterior cuyos actos ante ■ 
tranjerc son verdaderam ente vergonzosos para J  

E s necesario, señor, arm ar al Ejecutivo de una W | 
/.a vigorosa en as relaciones internacionales P ^ H  
nifestar de esa manera en todas las jestiones 
ticas i an te  todas las Cancillerías, que la prc 
delegación del Congreso pasado, no arranca de nuj- 

’ i, i que el actual Congreso, elejido por el 
existencia constitucional, no ha ratifica
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usurpada delegación que no sabemos cuándo e l Con
greso pasado la delegó.

E stas son, señor Presidente, las pocas palabras que 
m e he  perm itido em itir en apoyo del proyecto en de 
bate.

N o quiero en trar al estudio de todos i cada uno de 
Ios-considerandos de que consta el proyecto, ni e x a 
m inaré sus diversos artículos, porque no es mi ánimo 
prom over una larga discusión sobre él. H e querido 
sim plem ente manifestar que abundo en las ideas emi
tidas por el honorable D iputado de Carelmapn i ruego 
a la  Honorable Cámara le preste su  aprobación al pro 
yecto en debate.

E l señor C o ta p o s .— Aplaudo mui de veras, lio 
norable Presidente, el proyecto de acuerdo presentado 
por m i honorable amigo el señor D iputado de Carel- 
mapu i no puedo menos do congratularm e de la apro
bación que él ha merecido de  parte del señor M inistro 
del In terior. Me asocio, pues, señor P residente, de 
todo corazón a l fin patriótico que en dicho proyecto 
persiguen sus autores, i la  H onorablo Cámara se ser 
virá perm itirm e agregar algunas apreciaciones genera
les a  las que con brillantez de form a i profunda verdad 
de fondo han hecho sobre la situación política actual, 
tan to  el d istinguido je fe  del G abinete como el ilustra
do representante de Carelmapu.

Considero, honorable Presidente, que la gravedad de 
la situación impone deberes que, aunque penosos, es 
necesario hacer valer, y a  qu eh ai ciertos hombres que, 
lejos de trabajar por el bienestar i progreso del país, 
lo denigran i postran hasta el punto de  abatir  su eré 
d ito  i juga r con él en el estranjero, sin preocuparse 
para nada de que inutilizan el noble pasado de esta 
patria tan  amada i ciegan en el porvenir la fuen te  de 
su riqueza, de su engrandecim iento i su prosperidad 
en todos los órdenes de manifestación activa i vigoro- 
za. I  aquí debo declarar, honorable P resi.lente, que las 
apreciaciones que haga relativas a  las personas, en la 
estrecha relación que tienen con los desgraciados i  tan 
trascendentales acontecim ientos que todos conocemos, 
no puede ligar responsabilidad a lguna a mis amigos i 
correlijionarios políticos; procedo única i  esclusiva 
m ente de mi cuenta i bajo mi sola responsabilidad: no 
eludo, señor, las consecuencias, i las afrontaré sin va
cilaciones, n i temores.

D esde luego, señor, ha  hecho notable contraste la 
moderación, la exajerada pulcritud que ha presidido 
en nuestros debates i el lenguaje je n til  que hem os em 
pleado en la prensa, con la actitud  acre, agresiva, ás 
per» i hasta calumniosa de que ellos han hecho gasto, 
tan to  en la prensa que m antienen den tro  del te rr ito 
rio para dar cima a su obra contra las instituciones 
le í país, como en la tarea de desprestijio  i do ruina 
p ie  en contra de la patria se han ^impuesto los cono- 
údos caudillos de la revolución, mas allá de nuestras 
Tonteras.

E l respeto por nuestros hombres públicos había 
ido proverb iaren  este país, i siempre se usó de  raode- 
sción, para exam inar sus actos i  aun para enderezar
ía vivos i hasta apasionados ataques, en medio de los 
ias acalorados i  ardientes hechos electorales i políti- 
os. Se consideraba i se reconocía en ellos el honor i 
i probidad que siempre desplegaron los chilenos en 
rs funciones i actos públicos i se respetaba la estre
lla relación que existe  en tre  las tareas públicas i los

deberes sociales que constituyen  la  existencia  misma
de las naciones i los pueblos.

Pero los autores do la  revolución, los je fe s  de  la 
vuelta, si no pudieron en su despecho respetar los 

fueros sagrados de la  nacionalidad i de la pa tria, me- 
detendrían en el desprestijio  calum nioso 

de nuestros hombres públicos, dignos represen tan tes 
del G obierno nacional i fiadores perfectam ente solven
tes de su prestijio i de su honra.

H asta aquí se había considerado a  nuestro  país en 
el estranjero como a n inguna quizás de  las R epúb li
cas sud americanas i nuestros Gobiernos hab ían  m ere
cido la  consideración i el respeto de todas las potencias 
estranjeras; pero ahora los fem entidos h ijo s de la  am 
bición i del despecho, tra tan  d e  arreba ta r a nuestro  
país ese honor merecido i conquistado en fuerza de  
larga i elocuente tarea de honradez i patriotism o: los 
fatales cabecillas de la  revolución juegan  con el crédi
to i  la honra de la patria i de sus mas preclaros hijos.

I  en seguida, señor P residen te, si como se asegura, 
son personas conocidas los que tal i ta n  ingrata  tarea 
se han impuesto i cuyos nombres andan  en boca de  
todos, no debemos sino deplorar esta  ta rea  de indig
nidad i de miseria contra la  pa tria; porque, en cuan
to a ellos, familiares nos son sus actos, operaciones 
m ercantiles i caracteres, i  es por eso que nadie se  ha 
estrañado de que hagan en el estran jero  juego  de bo l
sa  con la desgracia i  la postración de la  pa tria, aba 
tiendo i destruyendo el crédito  de nuestro país con el 
objeto do hacer bajar los bonos de la deuda esterna , 
realizando de este modo una grande especulación, h a 
ciendo un  brillante negocio personal...

Conocidos nos son los hom bres, i yo en traría, hono
rable Presidente, a  trazar a  grandes rasgos siquiera  la 
curiosa biografía de cada uno de e llos...

E l señor S a n f u e n t e s  (v ice -Presiden te ).— Me 
perm itirá el señor D iputado rogarle se s irva  m ante
ner el debate  a la a ltu ra  en que lo han  colocado el 
honorable D iputado por Carelm apu i e l señor M inis
tro  del In terior.

El señor C o ta p o s .— Sí, señor P residen te; com
prendo que es(couvenientc abandonar el terreno de 
las recriminaciones personales, i haciéndom e debida
m ente cargo de la situación gravísim a por que a tra 
viesa el país, no tem a S u  Señoría que llegue a  pos
trar  la discusión, arrastrándola por el fango de las pa
siones i despechos en que han querido colocarse los 
autores de las desgracias de la patria i de la estagna- 
ción de su bienestar i progreso.

Continúo, honorable P residen te. Esos señores que 
se titu lan  representantes de Chile, que proclam an a 
todos los vientos que cuentan  con la opinión del país 
i arrostran sin  contrapeso las sim patías de los chile
nos, contrarían (abieitamente la verdad; con cinim os 
cstrafio, que me abstengo de calificar debidam ente. 
. I T " ,  l p u ,cbl°  lo T ,e n°  P ^ n sa , puesto que
todo el mundo sabe que, en su magnífico buen sentí- 
tido i en su patriotism o caluroso i denodado que, d is 
tingue, no ha querido acompañarlos en su  obra de  es- 
term inio, i se ha  puesto resueltam ente del lado de 
las autoridades constituidas, im poniendo con su va
ronil actitud , desvirtuando e inutilizando con e lla los 
propósitos i  actos de la misma revolución, que por ese 
hecho m urió el mismo m omento de su  desgraciad”  
alum bram iento. iD ónde está el pueblo, dónde e .iá  ,.i
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villorrio, dónde'está la’simple agrupación que, respon
diendo al llamado de la anarquía i de la  demágojia, 
hayan probado sus sim patías i  su conveniencia de as 
piraciones, colocándose a  su lado, engrosando sus 
lilas i  cobijándose bajo sus tétricos i malditos pabe
llones!

Señor! las democracias no han hecho nunca causa 
común con la anarquía, con los enemigos de sus fue
ros, con los representantes de derechos i prerrogati
vas que no son las del planeta que habitamos!

Los caudillos de la revolución se presentan todavía 
en todas partes como víctimas de nuestro furor, cuando 
justam ente si en algo hemos faltado es en haber sido 
demasiado induljentes para con ellos.

I  esta es la  verdad. Todos hemos podido observar 
con cierta satisfacción i algún 'orgullo, la  bondadosa 
benevolencia que nuestro Gobierno ha empleado des 
el principio de la revolución hasta  el presente, tanto 
respeeto de los jefes de la revuelta como en sus rela
ciones con aquellos que de algún modo han prestado 
ayuda a  sus fratricidas planes de esterminio contra las 
autoridades i en detrim ento de nuestras instituciones. 
Tampoco se ha escuchado de parte de los partidarios 
del orden, do aquellos que tenemos a honrasostener a 
los m andatarios constituidos, que hayamos exijido me
didas de  hostilidad pava los reos políticos.

I  m ientras tan to  jqué hacen ellos con sus prisione
ros? I ’llra nadie es un misterio que los que han tenido 
la  desgracia de caer en su poder, han sido bárbaramen
te  tratados, sin  miramientos, n i consideraciones de 
ningún jénoro, habiéndoseles sometido a dura  prisión 
en lugares oscuros i  malsanos de los buques, priván
doseles hasta do los alimentos que se prodiga aun a 
los criminales, obedeciendo a una lei eterna i sagrada 
de la  humanidad.

Compárese esta conducta de  los revolucionarios con 
la empleada por el Gobierno respecto de los detenidos 
políticos i  se verá la  enorme diferencia que existe 
entre una i otra.

So ha  llevado, señor, la  benevolencia a tal punto 
que se les h a  proporeionado toda clase de  facilidades 
para que realicen (viaje al cstranjero, Pero es que ki 
justicia  de la  causa que defendemos i la certidumbre 
que nos asiste en el triunfo del orden, form an con
traste  notable con las decepciones del enemigo, con 
los amargos reveces que d ía  a día saborean i cen las 
manifestaciones claras i evidentes que nos dan los 
acontecimientos de su próxima perdición i jeneral

Sin  embargo, señor, i en vista de la desigualdad 
de procedimientos que vengo haciendo notar a  mis 
honorables colegas 1 al país, es necesario, paréceme 
llegado el momento, de  que ensayemos los esfuerzos 
posibles a fin de detener i  ahogar esta revolución que 
tantos males ha traído al país, no deteniéndonos en 
nuestra marcha de frente, severa i  resuelta en contra 
do los revoltosos.

Pienso, honorable señor Presidente, que la  propia 
salvación de  la pa tria  impone a  sus buenos hijos de
beres ineludibles que es fuerza practicar si no quere
mos que el desarrollo do los acontecimientos nos lleve 
a  pantos ¡i situaciones en estremo peligrosas i deplo
rable». N uestra  causa es (santa; i así como los padres 
de la Independencia nos dieron patria derramando su 
jqnerosa sangre, nosotros debemos esforzarnos por.

mantener esa nacionalidad legada en época fecunda i 
santa, a  fin de que la patria no sea víctima fácil de 
una anarquía desprestijiada i criminal, i en tal sentí- 
do no podemos ni debemos eludir nuestro sacrificio 
personal, nuestra sangre i  nuestra propia vida, quej 
mucho mes tiene derecho el suelo que nos su ste n fl 
el airo que nos vigoriza i a lienta...

Los tiempos han cambiado, honorable Presidenta 
i si se esplica qu» antes miráramos con indiferencia 
los crueles i gratuitos agravios personales de nuestroa 
adversarios, no lo encuentro hoi, n i justificarse puede 
nuestra tranquilidad en presencia de los ataques que 
al corazón de la patria le dirijen sus enemigos desde 
cstranjero suelo, calumniando con injusticia notoria» 
sus mejores i  predilectos hijos i  postrando su crédito 
i prestíjio comercial i económico.

Paréceme que va aproximándose el momento, ho
norables señores Diputados, de que nuestros acuerdo» 
revistan la gravedad i trascendencia que las circuns
tancias reclaman; juzgo que la  confiscación de todo» 
los bienes de los revolucionarios va haciéndose indis
pensable, si queremos hacer obra de patriotismo e im
poner la pacificación del país i  encarrilar el mecanis- 
mo administrativo, continuando la  tarea de progreso 
nacional i devolviendo al pueblo su trabajo i su tran 
quilidad. O bra de lejítim a indemnización serla esta, 
por otra parte, puesto que la revuelta ha privado al 
Pisco do las rentas que le procuraba la provincia de 
Tarapacá i  las otras aduanas que están en su poder.

E s cierto, señor, que ellos no disponen de aquellas 
entradas, por las oportuuas i sobrias medidas adopta
das por el Gobierno, pero también es efectivo que las 
arcas fiscales no acrecientan con ellas su  tesoro i que 
tanto e l Gobierno como el Congreso tienen el datar 
velar por los intereses nacionales, fomentan^® 
cuanto sea posible la íiqueza del Estado, que sarrira 
para a tender las obras publicas que al presente se os
ten tan  con orgullo en casi todo el país.

Las exijeneias pecuniarias de la  situación a que nos 
han arrastrado los revolucionarios todavía, justifica
rían de sobra la medida que contemplo i que acaso 
en breve tiempo me permita darle forma, recomendán
dola al estudio i a  la  aprobación de mis honorablea 
colegas.

Las represalias son aceptadas por todos los países i 
están consagradas por el Derecho do Jentes como® 
principio do equidad i como medio do llegar al fin 
de la contienda.

Gusto, señor, de decir las cosas tales i eorno la* 
siento i  entiendo, i  en la situación en que nos encon
tramos conviene que cada uno asuma la responsabili
dad do sus actos.

Estamos palpando un curioso fenómeno: a pesar de 
que el Gobierno goza de  las mas amplias faculta®* 
concedidas últimam ente por el Congreso, no hace us° 
do ellas, i, al contrario, subordina en todo sus actos* 
la mas estricta legalidad, ofreciendo de este modo n* 
alto ejemplo do tolerancia i de dignidad, que no saW* 
o no quieren comprender n i aprovechar los candiUa 
de la revolución. Ellos, por su parte, no dejan ab 
por cometer, i‘ entrando a saco en las leyes 1 
Constitución, violan sus mas severas e iniperativ 
prescripciones, desaliando así, inconsideradamenWB 
justa  irritación de autoridades i  pueblos, que en
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m om ento dado puede dejarles caor todo e l peso de  su

“ c fe o  que ha llegado el m om ento de hacer un  lado 
toda  consideración para proceder como corresponde a 
la  gravedad de las circunstancias 1 a los deberes pú
blicos que estam os obligados a ejercitar austeramente. 
N o omitamos sacrificios i  acojamos toda m edula que 
tienda  al aniquilam iento de la revolución, que solo so 
sostiene ésta, mas por vanidad i por despecho, que 
por ir  tras de un  triunfo que el pueblo lia negado, 
puesto que no secnudó el m ovim iento en e l lugar i 
m omento en quo era esperado por los cabecillas do la 
sublevación. E l patriotismo les habría aconsejado el 
desistim iento de sus locas ambiciones; poro han  pro 
bado que n i siquiera esta consideración o respeto 
merecen. ,  .

H an jugado con los intereses i el p ro g icso d o la  
patria; han* ofendido groseram ente a nuestros m ánda
tenos fuera i dentro" del país; especulan en Europa 
con el crédito de la República i dila tan la  contienda 
en beneficio personal i  propio, haciéndose de este 
m odo reos de traición a la patria. Los traidores han 
sido condenados siempre a la  pérdida do la  naciona
lidad, i  yo pediría para ellos, ju n to  con nuestro repu
dio  mas solemne, quo los elimináramos de la sociedad 
chilena, declarándolos indignos i reprobados hijos.

E l señor S a n f u e n t e s  (vice-Presiden te).—  Si 
n ingún señor D iputado hace uso de la palabra, dare
mos por aprobada la  indicación del honorable D ipu
tado por Carelmapu.

Aprobada.
E n  discusión jeneral el proyecto.
{Algún señor D iputado desea hacer uso de la pa

labra!
E l señor C o ta p o s .—  Siendo este proyecto de „„  

a lto  interés público i consultando él las aspiraciones 
de  todos los miembros de esta H onorable Cámara, 
juzgo conveniente, i me a trevería a  rogar a mis hono
rables colegas se sirvieran aprobarlo por aclamación.

E l señor f i a n / n e n t e s  (v ice-Presiden te).— s¡ 
ningún otro señor D iputado hace uso de la palabi 
daremos por aprobado en jeneral el proyecto.

Aprobado.
E l señor F r í a n  C o l la o .— H ago indicación, se

ñor P residente, para que entremos inm ediatam ente 
la discusión particular del proyecto.

E l señor S a n f u e n t e s  (vice-Presiden te).— Si 
no hai inconveniente por parte de la Cámara, así se

Acordado.
E n  discusión particular el proyecto.
E l  señor pro-Sccretario leyó el artículo 1.a
E l señor S a n f u e n t e s  (vice-Presiden te).— E n 

lisciisión el artículo.
{Algún señor D iputado  desea usar de la palabra?
S i ningún señor D iputado  hace uso de la palabra 

íi se exije votación lo daremos por aprobado.
Aprobado.
E n  discusión el a rtículo 2.®
S i no hai n ingún señor D iputado  que desee hacer 

.so de la palabra, darem os por aprobado el artícu- 
o 2.®

Aprobado.
E l señor Raoest (Secretario) leyó el artícu lo  3.a
El señor S a n f u e n t e s  (v ice-Presiden te).— jAl-

mín soflor D iputado desea hacer use d e  la  pnWtM? 
S i n ingún  señor D iputado hace uso d«,la 
se exijo votación, darem os por aprobado el arbou  

lo 3.®
B  (S icn ta r ir ,)  l e y i d  a rllu ifo
E l ..f lo r  S a l a s  L a v a q u l . - K w >  ■

.oflor Pro .ifl.n to , p o r . q n . »o eom bi.n  l u
to  1.1, por 1 .. « g n io n t..:  p ro j.c to  d .  «u« r4o> .

E l « f lo r  F .- í„ »  C o l i r i o . -  Co» m ucho g n .to  
acepto la indicación del honorab la  D iputado  por Val-

’ ^E lsefio r S a n  f u e n t e s  ( v i c e - P r « id .n t e ) . - 8 ln n  
hai opo.ición, daremos por aprobado e l .« f e o te  4. 
con la  modificación propuesta por e l honorable D ip u 
tado  por Valparaíso, seflor Salas Lavaqui.

E l seflor I .'l- ta S  C o lin o .  - H o g a r ! ,  a  la C 4m .ro 
acuerdo pase este proyecto al Senado s in  esperar la

aPElbseñcr S a n f u e n t e s  (v ice -P residen te ).— SI no 

hai oposición, así so hará.
Acordado.

A SE G U N D A  H O R A

E l señor S a n f u e n t e s  (v ice -P residen te ).— Con
tinúa  la sesión.

E l señor F r í a s  C o l la o .— llazo  indicación, se
ñor Presidente, para que continuem os en  sesión p u 
b lica i despachemos los asuntos pendientes, com en
zando por el proyecto a  que se ha dado lectura  refe
ren te  a pasajes libres i  que ha sido devuelto  por el 
H onorable Senado.

E l señor S a n f u e n t e s  (v ice -P residen te ).— E n 
discusión la indicación del honorable D ipu tado  por 
Carelmapu.

E l señor G a r c í a  C o l la o .— Desearte saber, se 
ñor Presidente, si h a i algunas solicitudes particulares 
inform adas para tra ta r  en este  segunda hora.

E l señor S a n f u e n t e s  (v icc -Presiden te ).— En
tiendo que hai una o dos; pero como hai asun tos nr- 
jen tes , podríamos postergar estas solicitudes para la 
sesión del próxim o sábado, dando tiem po así para  que 
la Comisión inform e algunas otras solicitudes.

S i a la Cámara le  parece, podemos ocuparnos desde 
luego del proyecto do pasajes por ferrocarril que  lio 
sido despachado por e l H onorable Senado.

E l señor V i l l e l a . — N o tengo  inconvenien te  en 
aceptar la indicación del honorable D ipu tado  por Ca
relm apu; pero rogaría a la  Cám ara que  después de 
despachado el proyecto sobre pasajes libres, i  si h u 
b iera tiem po, nos ocupáramos en despachar las solici
tudes particulares. E n  este m om ento la  Com isión se 
ocupa do in form ar una  solicitud, i creo que  en un  
m om ento mas se enviará inform ada a la  Mesa.

E l señor A ld u n i l t C  (M in istro  de Relacionas Es- 
terioros, Colonización i C ulto ).— Apoyo la  indicación 
del honorable D iputado  por Carelm apu para  celebrar 
sesión pública i ocuparnos del proyecto sobre pasajes 
libres, ya que no hai solicitudes particulares.

Al mismo tiem po ruego a la  H onorable C ám ara se 
sirva tom ar en consideración, cuando haya concluido 
el debato sobre los pasajes libres, e l tra tado  de estra- 
dieión celebrado con la R epública A rjen tina, hacíen-
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do la discusión jeneral i  la particular en la  presente
sesión.

E l señor S a n f  t i e n t e s  (vice-Presidente).— El 
proyecto a que se refiere el señor M inistro se encuen
tra  en tabla.

E l señor J l i i r i l l o . — Pido la palabra.
E l señor S a t l f i i e t l t e s  (vice-Presidente).— La 

tiene Su Señoría.
E l señor S l u v i l l o . — No tengo motivo alguno 

para oponerme a la indicación del señor M inistro; pe
ro me voi a perm itir rogarle que se sirva dar publici
dad al proyecto a que se refiere, a  fin de que puedan 
conocerlo los señores Diputados. E n  ese caso podría
mos discutirlo en la sesión próxima.

Son asuntos estos, señor Presidente, que [merecen 
un  estudio especial, para lo cual deben ser conocidos 
por los señores D iputados. Yo, que podría hacer a l
gunas observaciones en su  discusión, no me encon
traría  en situación de hacerlas hoi, i necesitaría por lo 
menos que se postergara la discusión del tratado has 
ta  la próxima sesión.

E l señor A l d t m n t e  (M inistro de Relaciones Es
tertores).— Este proyecto, señor Presidente, data del 
año 1888 i ha sido estudiado por todos los Ministros 
que desde esa fecha hasta el presente me han prece
dido en el M inisterio de mi cargo. T an es así, que el 
tratado lleva la firma del señor don Demetrio Lasta- 
rria, que tomó parte en su formación como Ministro 
de Relaciones Esteriores.

P o r otra parte, el tratado ha sido firmado por el 
señor U riburu, representante de la República Arjen 
tina, i  solo falta  que sea ratificado por el Congreso.

Con este motivo, rogaría a la Honorable Cámara 
que no introdujera modificaciones en él, por cuanto 
los acuerdos hechos en el tratado son, por decirlo así, 
de estilo.

E ste  tratado llena todas las necesidades que se puc 
den presentar, al menos por hoi, de ta l manera que, 
si se quisiera introducir restricciones o modificaciones, 
ellas deberían ser materia de discusiones mas deteni 
das cuando la  ocasión se presentara.

Reitero, pues, mi indicación para que se discuta 
hoi el tratado, tanto mas cuanto que él ha sido mate
ria de largos estudios, i está, según creo, informado 
por la Comisión respectiva.

E l señor S a n / t i e n t e s  (v ice-Presidente).— En 
realidad, el tratado a que se refiere el señor M inistro 
está ya informado.

E l señor M u r i l l o . — No hago la  menor oposición 
a la  indicación del señor M inistro, i, puesto que Su 
Señoría tiene inconvenientes para aceptar la mía, la 
retiro.

E l señor S a n  f u e n t e s  (vice-Presidente).— Si 
ningún señor D iputado desea hacer uso de la palabra, 
daremos por aprobada la  indicación del señor M i
nistro.

Aprobada.
I  si ningún señor D iputado se opone, daremos tam 

bién por aprobada la indicación del señor Diputado 
por Carelmapu.

Aprobada.
E l señor R a v e s t  (Secretario).— El Honorable 

Senado ha aprobado el proyecto sobre pasajes libres, 
en la form a siguiente:

( M -

La Honorable Cámara lo había aprobado así: 1
( Leyó el proyecto que se da en la  cuenta).
Por consiguiente, se ha agregado el artículo 2.® que 

dice así:
(L ey ó /
El artículo 3.° del proyecto del Senado es el misoo i 

2.® del aprobado por esta Cámara. Además, el Senido 
ha agregado el artículo 4.°

El señor S a n f u e n t e s  (vice-Presidente).—E, 
discusión las modificaciones introducidas por el Sena-

¡,Algún señor D iputado desea hacer uso de lapa 
labra)

S i ningún señor D iputado hace uso de la palabra, 
las daremos por aprobada.

Aprobadas.
E l señor V i  d é la .— D esearía que se pasara el pro

yecto al Ejecutivo sin esperar la aprobación del acta.
El señor S d n f u e n t e s  (vice-Presidente).—Si a 

la H onorable Cámara le  parece, así se hará.
Acordado.
E n  discusión el proyecto de tratado de estra/licws 

con la  República Arjentina.
Se leyó i  se puso en discusión jeneral el siguiente pro

yecto de convención:
«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Diputados: i
Los Gobiernos de Chile i de la República Arjenli- 

na, reconociendo las ventajas que reporta para ambos 
países la existencia de una convención de estradición, 
han suscrito, con fecha 20 del actual, i  por medio de ' 
sus respectivos Plenipotenciarios, un pacto de esta 
naturaleza, cuyo texto orijinal, de acuerdo coi el , 
Consejo de Estado, someto a vuestro conocimifflb I  
de conformidad con el inciso 19 del art. 82 d e »  
tra Constitución Política.

Santiago, 22 de agosto de 1888.—J .  M. Bjím® 
da.— Demetrio Lastarria.

L a  convención a que se reitere e l mensaje anterior a 
la siguiente:

«Los Gobiernos de la República de Chile i de la 
República A rjentina, en propósito de asegurar la acción 
eficaz de la justicia penal en los dos pueblos, median
te la represión de los delitos perpetrados en el terri
torio de cualquiera de ellos por individuos que bus
caren refujio en el otro, han resuelto celebraron 
tratado que establezca reglas fijas i basadas en princi
pios de reciprocidad, según las cuales haya de prece
derse por cada una de las partes contratantes a la 
entrega de los criminales que por la otra le fueren 
reclamados, i, a  esto fin, los mismos Gobiernos han 
nombrado plenipotenciarios, a saber:

S. E . el Presidente de la República de Chile.a 
don D em etrio Lastarria, M inistro de Relaciones Es
teriores; i

S. E. el Presidente de la República Aijentina,»; 
don José  E . U riburu, Enviado Estraordinario i Mi
nistro Plenipotenciario de la misma República.

Los cuales Plenipotenciarios, después de comuni
carse sus respectivos poderes, que encontráronte 
tantea i en debida forma, han acordado las estipa • 
ciones contenidas en los siguientes artículos: ■

A rt. I .— Las Altas Partes Contratantes se com[te 
meten a  entregarse recíprocamente a los individuo» 
que, acusados o condenados en uno de los países cote
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autores o  cómplices de algunos de los delitos enum e
rados en seguida, se hubiesen refujiado en el otro:

1. ° Parricidio, infanticidio, asesinato, homicidio, 
envenenam iento;

2. ° Lesiones voluntarias que hayan causado una 
enferm edad grave que parezca incurable, una incapa
cidad perm anente para el trabajo, la pérdida absoluta 
o la  m utilación de un órgano im portante, la muerte 
s in  intención de producirla;

3. ° Asociación de malhechores;
4. ° A borto;
5. ” Abandono do niños menores de siete años por 

sus padres o guardadores en puntos deshabitados.
6. ° Sustracción, supresión, sustitución, suposición

7. ° A tentado contra el pudor cometido con violen
cia, o violación, a tentado sin violencia contra el pu
dor de un  niño de uno u otro sexo menor do catorce

8. ° A tentado contra las’  costumbres, ex itando  o 
facilitando habitualm ente para  satisfacer los des 
de un  tercero, la  prostitución o la  corrupción de  :

9. ° R apto de m ujeres menores de doce años i  i 
yores de esa edad, pero m enores de veinte, con \ 
lencia, astucia o amenaza;

10. Bigamia.
11. Secuestro de personas.
12. Robo o hurto.
13. Q uiebra fraudulenta.
14. Incendio.
15. Destrucción tota l o  parcial de buques, co: 

trucciones, puentes, diques, caminos, vías férreas, lí-

16. Falsificación o circulación fraudulen ta  de m o
neda metálica o de papel, cupones, acciones, obliga
ciones u otros documentes de  crédito , em itidos con 
autorización legal por el Estado, las m unicipalidades, 
los establecimientos públicos, las sociedades o los par
ticulares de uno u otro país.

Falsificación o circulación fraudulen ta  de papel 
tim brado, timbres, estam pillas o sellos de correos.

Falsificación o circulación fraudulenta  de efectos o 
documentos enumerados anteriorm ente por personas 
empleadas en las oficinas de depósito.

17. Falsificación o uso fraudulento de cuños, se
llos, punzones, matrices, marcas, destinados a la fabri
cación de monedas i  demás efectos indicados mas
arriba.

18. Falsificación, sustracción o uso fraudulen to  de 
escrituras públicas, de autos o docum entos oficiales 
del G obierno o de la autoridad pública (incluso los 
T ribunales de Justicia).

19. Estorsión de firmas o de títulos, abusos de fir
mas en blanco, estafas u  otros engaños. •

20. Falso testim onio o perjurio  en causa crim inal, 
i  tam bién en causa de sim ple delito cuando la decla
ración hubiere sido hecha en contra de l acusado

21. Cohecho.
22 . Desfalcos cometidos por funcionarios públir
23. Prevaricación com etida por funcionarios o t...

pisados públicos, por peritos o  intérpre tes nombrados 
o aprobados por la  autoridad. 1

24. B aratería i  piratería, en los casos en que ¡

represión de  estos delitos corresponda la  aplicación de
pena temporal.

A rt. I I .— Los crím enes o delitos enum erados en  el 
a rtículo anterio r solo darán  lugar a estracción cuan 
do, según la lejislación del país que  fuese requerido 
para  la  entrega del delincuente, deba aplicarse a éste 
una  pena no menor de un  año d e  prisión u o tra  cor
poral equivalente en la graduación de la  penalidad.

E l delito frustrado i la  te n ta tiv a  quedan com pren
didos en esta disposición.

A rt. I I I .— La dem anda de estrad ic ión  será presen
tada  por la vía diplom ática: a  falta  de ajentes de esta 
categoría, la  misma dem anda podrá promoverse por el 
cónsul mas caracterizado de la  N ación que  solicita la  
estracción, autorizado a l efecto.

Acom pañarán a  la  dem anda la sentencia condena
toria, notificada en form a legal, si el reo reclam ado 
hubiese sido juzgado i condenado, o e l m andato  de 
prisión espedido por tr ibuna l com petente, i  con la  
designación exacta del de lito  que la  m otivare i  de la 
fecha de su  perpetración si el presunto  delincuente  
estuviese solo procesado.

E stos documentos se presentarán orijinales o en 
copia debidam ente autenticada.

D eberá tam bién acompañarse a  la  dem anda todos 
los datos i antecedentes necesarios para  establecer la 
identidad de la persona cuya en trega  se reclam are, 
como igualm ente la copia de las disposiciones legales 
aplicables al hecho que diese lugar a l juicio, según la  
lejislación del país que requiera la  estradición.

A rt. IV .— Cada uno de los Gobiernos podrá, no 
obstante, en casos urjen tes i siempre que hubiere au to  
de  prisión o sentencia condenatoria, ped ir al o tro  la 
aprehensión del prófugo, por la  vía telegráfica; con la  
condición de form alizar la  dem anda, de acuerdo con 

s reglas an tes establecidas, den tro  del té rm ino  de un

S i efectuada la  aprehensión trascurriese e l plazo 
señalado s in  que aquella condición fuese cum plida, el 
de tenido será  puesto en libertad.

A rt. V .— L a dsm anda de estradición, en cuanto  a 
tram itación, a la  apreciación de su procedencia i 

la  admisión i calificación de las escepciones con que 
pudiese ser im pugnada por parte  de l reo o prófugo 
reclamado, quedará su je ta  a  la  decisión de las a u tori
dades com petentes del país de  refujio , las cuales arre
g larán sus procedimientos a las disposiciones i  prác
ticas legales en el mismo país establecidas para  el

A rt. V I.— N o será procedente la  estradición:
1. ’  Cuando el delito cuya represión determ ina  la 

dem anda tuviese carácter político o fuese anexo con 
delitos políticos;

2. ® Cuando los delitos perseguidos hubiesen  sido 
cometidos en el país de refujio;

3. ° Cuando los delitos, aunque cometidos fuera  del
,ido

i C " an?,0> se g ú n ’la8 l6yes del país que requiere 
la  estradición, la pena o la  acción para perseguir el 
delito  se encontrasen prescrita?.

,ú r?'oV I í ' ~ LaS ParteS C ontra tan tes no e starán  obli- 
I «  en tregwse sus respectivos c iudadanos, natu- 
I rales o  naturalizados: respecto de estos ú ltim os la 
escepción establecida solo tend rá  efecto cuando el
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acto de naturalización fuese anterior a la  perpetración 
del delito que motivase la  demanda do estradición.

E n  este caso, así como el comprendido en el inciso
2.® del artículo anterior, el Gobierno de quien se hu
biese requerido la estradición deberá proveer al en
juiciam iento del crim inal reclamado, a l cual le serán 
aplicadas las leyes penales del país do refujio, como 
si el hecho perseguido hubiese sido perpetrado en su 
propio territorio. La sentencia o resolución definitiva 
que en la causa se pronunciase, deberá comunicarse al 
Gobierno que requirió la estradición.

Incum birá  al país reclamante la  producción de la 
prueba que debe rendirse en el lugar en que se co
metió el delito, la  cual, previa la  certificación acerca 
de su autenticidad i correcta sustanciación, tendrá 
el mismo valor que si se hubiese rendido en el lugar 
del juicio. Con escepción de lo concerniente a esta 
prueba, el juicio se reglará en todas sus partes por las 
leyes del país en que se abriese.

A rt. V Í I I  — La estradición acordada por uno de los 
Gobiernos al otro, no autoriza el enjuiciamiento i cas
tigo del individuo estraído por el delito distin to  del 
que hubiese servido de fundam ento a  la demanda 
respectiva. Para acumular a la  causa del mismo indi
viduo crimen o delito anterior i  diferente, que se ha
llasen comprendidos entre los que se dan lugar a 
estradición, será necesario el consentimiento especial 
del Gobierno que hizo la entrega del delincuente re
querido en la forma establecida en el artículo 3.®

Las precedentes restricciones quedarán sin  efecto 
siempre que el delincuente entregado no hubiese re
gresado al país donde fué  estraído dentro de los tres 
meses siguientes a l día en  que tuvo su libertad, sea 
que permaneciese en e l país que lo reclamó o en cual
quiera otro.

A rt. IX .— Si el individuo reclamado se encontrase 
procesado por delito cometido en el país de refujio, 
su estradición será diferida hasta que term ine la 
causa; i si fuero o estuviere condenado, hasta que 

cumpla la pena.
N o serán obstáculos para la entrega las obligacio

nes civiles que el reclamado tenga contraídas en el 
país de  refujio.

A rt. X .— Cuando un mismo individuo fuere re
clamado por alguno de los Gobiernos contratantes i 
por otro u otros, el del país de asilo deberá preferir 
la solicitud de aquel en cuyo territorio se hubiere co
metido el delito mayor, i  en caso de igualdad i.le deli
tos, al anterior en la presentación de la  demanda.

A rt. X I .— Si el individuo reclamado no fuere ciu
dadano de la nación que solicita su entrega i ésta se 
requiriese igualmente a causa del mismo delito , por 
la  Pación a  que aquél pertenece, el Gobierno a quien 
se pidiere la estradición podrá concederla a  aquella 
de las dos que considerase mas conveniente, atendido 
los antecedentes i circunstancias del caso.

A rt. X II .— Todos los objetos que constituyen el 
cuerpo del delito o  que hayan servido para come
terlo, así como los papeles i cualquiera otra pieza de 
convicción, que se hallaren ocultos o fueren tomados 
en poder del reclamado o do terceros, serán entrega
dos a la  parto reclamante, aun cuando la  estradición 
no pudiera efectuarse por muerte o  faga del individuo.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
terceros sobre los mencionados objetos, que serán

devueltos sin gastos después de la terminación H 
proceso.

•Art. X I I I .—Los dos Gobiernos renuncian a la 
restitución de los gastos que ocasionaren la aprehen
sión, conservación i trasporto del acusado, hasta que 
éste fuese entregado a  los ajentes del país que J» 
reclama.

A rt. X IV . E l presente tratado rejirá por el térmii» 
de diez años, contados desde la fecha del canje de la¡ 
ratificaciones, i pasado ese térm ino, se entenderá pro. 
rrogado hasta que algunas do las partes contratante» 
notifique a la  otra su intención de ponerle fin, un afio 
después de hecha la notificación.

E l presente tratado será ratificado i las ratificacio
nes canjeadas en la ciudad de Santiago i en la de 
Buenos Aires, dentro del mas breve término posible.

E n  fe de lo cual, los Plenipotenciarios de la Repú- 
blica de Chile i  de la República Arjentina, firman el 
presente tratado en doble ejemplar i lo sellan con sus 
sellos respectivos, en Santiago de Chile a  los veinte 
días del mes de agosto de 1888.— (L. S .)— Demetrio 
Lastarria.— (L. S .)— José E . Uriburu.

E l  informe de la  Comisión de  Gobierno es el »¡. 
guíente:

«Honorable Cámara:
Vuestra Comisión de Gobierno i Relaciones Este- 

riores ha estudiado la convención de estradición ajue- 
tada entre los Gobiernos de Chile i  la República 
A rjentina i sometida a la consideración del Congreso 
en conformidad a lo dispuesto en el inciso 19 del 
artículo 82 de nuestra Constitución política. I

E l derecho de asilo encuentra hoi entre los países 
civilizados limitaciones impuestas por razones do se 
guridad jeneral. E l interés social, la necesidad di 
castigar los grandes criminales i  el peligro pjná 
sociedad de acordarles un  asilo fácil, desde el cosí 
pueden renovar sus ataques contra el orden público, 
han impnesto a los Estados el deber de concurrir,por 
un común acuerdo, a  la administración de la justó 
penal.

El derecho de asilo ilimitado constituye un peligro 
para la  seguridad i el orden público, especialmente 
con la  facilidad i rapidez de las comunicaciones de 
nuestra época.

E l interés jeneral, i  no el de un  país dado, exije 
que los asesinos, los falsificadores o los grandes ladro
nes sean castigados i no escapen a la acción de h 
justicia.

Por el contrario, la obligación absoluta de estraer 
los delincuentes comprometería do una manera seria 
los intereses de la humanidad i de la libertad en mu
chos casos. N o se puede olvidar que un gran número 
de crímenes no afectan sino a un Estado.determinado 
i no hieren a la sociedad humana. Es necesario tenor 
esto en cuenta para lim itar, según estas ideas, el de
recho de estradición.

Existen, por lo tanto, poderosas razones que acon
sejan establecer por medio de un tratado la estradl- 
ción de criminales, en especial en países limítrofes» 
como Chile i la República Arjentina.

E l tratado sometido a Vuestra consideración es» 
de acuerdo con estos principios umversalmente reco
nocidos, lim ita la estradición a los acusados o conde
nados por grandes delitos, que se encarga de enumo-
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la r prolijam ente, en e l caso (lo qno en el país a quien 
se pide la  estradición fueren estos penados con pena 
no menor de un  año de prisión.

L a reglamentación establecida para pedir la  estra- 
' d isión  i para  salvar los inconvenientes con que puede 

tropezarse a l querer darle aplicación, nos pareco com-

Creemos, en consecuencia, que la  Honorable Cá
m ara puede prestar su aprobación al tratado de estra
dición ajustado con la R epública A rjentina i que ha 
sido sometido por el E jecutivo.

Sala  de la  Comisión, 23 de  noviem bre de 1889.—  
Vicente Dávila L arra in .— E ulo jio  A tiendes.— A nto
n io  Edwards.— R . L . Irarrázaw d. —  R a fa e l Bal- 
maceda.t)

E l señor S a n f u e n t e s  (vice-Presiden te).— E n 
discusión jeneral el tratado do estradición con la  Re
pública A rjentina.

¿Algún señor D iputado desea hacer uso de la  pa
labra?

E l señor U l u r i l l o . — N o sé  e l motivo que haya 
tenido el señor M inistro  de Relaciones Esterioros 
para ped ir se discuta desde luego el proyecto a que 
acaba de dar lectura. A tribuyendo  todas las ventajas 
posibles de in telijencia a cada uno de los honorables 
señores D iputados, se m e figura que se encontrarán per
plejos para poder apreciar en detalle este proyecto de 
lei. Com prendo que en la discusión jeneral no puede 
haber gran dificultad porque la  idea dom inante del pro
yecto es idea aceptable. E sto  do no conceder derecho 
de asilo a los crim inales de cierta naturaleza es justo ; 
pero no se puede llevar tan lejos, honorable P resi
dente, el derecho de estradición.

E n  la lectura  del proyecto me llamaron la atención 
dos cosas. U na de ellas se refiere a las estafas. Se 
dice en esta parte que las estafas en tran  en la  cate
goría de los delitos que merecen la estradición; pero 
se habla de  ellas s in  clasificación alguna, n i se  esta
blecen los casos en que esta daría lugar a la  cstradi-

La Honorable Cámara sabe m ui bien que hai esta
fas que entran en la categoría de faltas, que 
tigadas con 21 a 60 días de prisión o bien <
100 pesos de m ulta. ¿Entra en la categoría de los de
litos en los cuales puede haber estradición esta estafa? 
E videntem ente no en tra  en el ánim o de la Honorable 
Camara acertar ideas de esta naturaleza. A ceptará 
por ejemplo, que la estafa que pase de 500 pesos sea 
una de  aquellas por las cuales se pueda pedir e stra 
dición; puesto que en el caso de estafa por quinientos 
pesos el Código Penal establece la pena de presidio 
menor en grado máximo, es decir que la  pena puede 
du rar de quinientos cuarenta i un días a cinco años.

E l señor I  id e la .— Me parece, señor D iputado, 
que existe  en el tratado de estradición de que  i 
ocupamos, un  artículo en que se determ inan los ca. 
en que haya lugar a  la estradición por eso? delitos.

E l señor S a n f u e n t e s  (vice-Presiden te).— Po- 
d ría  el señor D iputado hacer sus observaciones cuan 
do entrem os a la discusión particular.

E l  señor fA lu r i l l o .— E stoí haciendo estas obscr 
vaciones precisamente porque estamos en la discusión 
jeneral.

P robablem ente se : ha escapado el artículo que

acaba de  c itarm e e l honorable D ipu tado  señor V i-
dela.

E l señor F r í a s  C o lla o .— Cieo que las obser
vaciones que e stá  haciendo e l honorable D ipu tado  
tendrán  mas bien  cabida en  la  discusión particu lar 
de l proyecto. Podría  variarse e l a rtículo respectivo 
conformo a los desoos e ideas de  S u  Señoría.

E l señor f i l u r i l l o . — S i el honorable D ipu tado  
por Carelm apu cree que no puedo o no debo hacer 
estas observaciones en  la  discusión jenera l, no  haré

E l señor F r í a s  C o lla o .— D oi las gracias a l ho 
norable Diputado.

E l  señor S a n f u e n t e s  (v ice -P residen te ).— N o 
habiendo n ingún señor D iputado que  desee hacer uso 
de la palabra lo daremos por aprobado en jenera l.

Aprobado.
E l señor A l d l i n a t e  (M inistro  de  R elaciones Es- 

teriores).— Rogaría a  la  H onorable C ám ara tuv ie ra  a 
bien en trar, desde luego, a la  discusión particu la r del 
tratado.

A lgunos señores D iputados creen que es m ui largo 
este tratado  i yo tam bién lo creo, pero no  se h a  podi
do restrin jir por cuanto h a  sido necesario consu ltar 

él la lejislación jen era l de  ambos países.
M e a trevería a solicitar fuera  despachado en  la 

sesión de hoi, pues no se oculta a la  H onorable Cáma- 
iportancia que tiene este tratado  ho i que  p ro 

curamos afianzar mas i mas nuestras relaciones inter- 
íacionales del país. Adem ás, creo que prestando la 
iprobación a  este tratado darem os un  gran  paso en 

obsequio al orden público.
E l señor S a n f  t i e n t e s  (v ice -P residen te ).— E n  

discusión la  indicación del señor M in istro  para  que 
la  Cám ara se  ocupe desde luego en la  discusión p a r
ticu lar del tratado do estradición con la  R epública  
A rjen tina.

S i no hai n ingún  D iputado que desee hacer uso de 
la palabra daremos por aprobada la indicación de l ho
norable señor M inistro  i entrarem os a la  discusión 
particular.

A probada.
E l  señor Serrano (pro-Secretario) leyó el artícu

lo l .°
E l señor S a n  f u e n t e s  (v ice -P residen te ).—¿Al

gún señor D iputado dosea hacer uso de la  palabra?
Si n ingún señor D iputado  hace uso de la palabra, 

darem os por aprobado el a rtículo l .°  de l proyecto.
A probado.

E l señor M u r i l l o . — Pido la palabra.
E l señor S a n f u e n t e s  (v ice -P residen te ).— L a 

tiene S u  Señoría.
E l señor M u r i l l o . — L a  he pedido solo para  pro

poner una modificación m ui sencilla. Yo creo, señor 
P residen te, que sería conveniente decir: «un año de 
reclusión o presidio» en lugar de «un año do prisión», 
como dice el a rtículo que so discute.

Según nuestra lejislación penal, la  pena de  prisión 
u  „ u ? a'!Za ¡a sta  viniendo mas a llá de eso
térm ino, las do reclusión, presidio, destierro  e tc  P o r 
consiguiente, habría incorrección en m antener ía  pa- 
labra prisión en lugar de las J e  reclusión o presidio i 
mi pensam iento es solamente sa lvar osa dificultad
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evitar esa incorrección. Hago, pues, indicación en el 
sentido que ya he manifestado.

El señor A l d u n a t e  (M inistro de Relaciones Es- 
teriores).— Al redactarse, señor, este proyecto de  con
vención, fueron consultadas las lejislaciones de ambos 
países; de manera que si la  palabra «prisión» no está 
conforme con la significación especial que lo dan las 
leyes chilenas, puede estarlo con la que tiene en la 
lejislación arjen tina.

P o r otra parte, no sabemos si la cancillería de  aque
lla nación aceptaría las modificaciones que la Cámara 
quisiera in troducir en este proyecto.

E n tre  nosotros, según el Código Penal, la palabra 
delito  tiene tres significados, que son: crímenes, sim
ples delitos i  faltas. A  mi juicio, es en este sentido 
en el que está tomada aquí la  palabra prisión, i me 
parece que es mui posible que según el Código Penal 
arjentino tenga la misma acepción.

P o r estas consideraciones me perm itiría  rogar al 
señor D iputado por M ulchén que no insistiera en su 
indicación.

E l señor F r í a s  C o lla o .—lM  observaciones 
em itidas por el honorable señor M inistro de 'R elacio
nes Esteriores son perfectamente exactas, como ha 
dicho m ui bien S u  Señoría, así como la palabra delito 
está empleada en un  sentido jenérico, comprendién
dose con ella los crímenes, simples delitos i faltas; así 
tam bién la palabra prisión está empleada en un  senti
do jenérico, i con ella se comprenden las penas de 
prisión, reclusión, relegación i destierro.

Rogaría, pues, a  Su Señoría que no insistiese en la 
modificación propuesta a  fin de que no retardemos el 
despacho de este proyecto.

E l señor M u v í l l o . — Comprendo que hai un mo. 
tivo de alto interés público para despachar lo mas 
pronto posible el proyecto en discusión, por cuyomo. 
tivo no solo retiro  la indicación que había tenido el 
honor de formular sino que declaro que no haré ob 
servación ninguna al proyecto en debate.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Si no hai in- 
conveniente por parte de la Cámara daremos por reti- 
rada la  indicación del señor D iputado por Mulchén.

Ss d ió  por retirada dicha indicación i  fue aprobado 
él articulo 2."

Se  pusieron en seguida en discusión los demás artí
culos del proyecto i  fueron sucesivamente aprobados sin 
debate n i modificación.

E l señor A l d u n a t e  (M inistro de Relaciones Es 
teriores).— Rogaría a' la  Honorable Gámara se sirviera 
enviar este proyecto al Senado sin  esperar la aproba
ción del acta.

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— S i no hai in
conveniente por parte de la  Cámara, así se hará.

Acordado.
Se levanta la sesión.
Se levantó la  sesión.

W ashington A llendbs, 9  
Jefe déla Redacción.


